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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

REGIONAL NARIÑO Y PUTUMAYO 

0 00017 
RESOLlJCION No. DI: 

•. Por la cual se concede Licencia de Funcionamiento a la e; . . :2sa SOCIEDAD EXPRESO 
LIBERTADOR LTDA., para la prestación del servicio <le transporte público terrestre m1tomotor de 
pasajéros por carretera, j>e le autorizan rutas y horarios y se le fija la capacidad transportadora ". 

í::.l. /\SESOH DE LA DIRECCION GENERAL. DE THANSPORTE Y TR/-\NSITO TERRESTRE 
AUTOMOTOR REGIONAL NARIÑO Y PUTUMAYO DEL MINISTE!'(IO DE TRANSPORTE 

En uso de s i:·3 facultades legales y estatutarias en especial las conferidas 
por el decreto ·1927 de 1991, y resolución 0071 7 emanada del Ministerio de Transporte, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante estudio radicado bajo el No. 1323 del 18 de agosto de 1 C,94 y complementado con 
k)s rad icado 00586 del 31 de marzo de 1995 y el 004008 del 23 de noviembre ele 1995 de !2 
Reoional de Nariño y Putumayo dol Ministerio de Trnnsrorte, el seiíor GERARDO MORA YELA, 
011 :; 11 condición do roprosuntnn!o luunl, solicita se le concedu la a11torízación pa, a q ue la 
SOCIEDAD EXPRESO LIBERTADOR L TOA., opere como empresa de transporte público de 
pasajeros por carretera , con las siguientes características: 

RAZON SOCIAL: EXPRESO LiBERTADOR LTDA. 
DOMICILIO: Puerto Guzmán (Putumayo} 
MODALIDAD: Pasajeros y Míxlo 
FORMA DE CONTRATACION: Colectiva 
RADIO DE ACCION: Nacional 
NIVEL DE SER\11CIO: Corriente 
CLASE DE VEHICULO: Los homologados por el Ministerio de Transporte y autorizados 

para la prestación del servicio. 

Al mismo tiempo solicita autorización para servir las siguientes rutas y horarios: 

RUTA 1.- PUERTO ROSARIO (Puerto Guzmán) - MOCOA Y VICEVERSA . 
Tres (3) horarios por sentidp en MLd? y un (1) horario pcr sentido º\1 Buseta. 

Características del Servicio: Frecuencia: Diaria; Clase de Veh.ículo: Mixb ( Bus y Bu~,etn Abierto s) 
y Buseta Cerrada; Nivel de Servicio: Corriente. 

RUTA 2.- PUERTO ROSARIO {Puerto Guzmán) - VILLAGARZON Y VICEVERSA 
. Uíl (1) horario por sentido. 

r:m acto rí :,l icus cfol Servicio; Frocuoncta: DíarlH; Clase de V91lículo: n useta; Nivel de Sl.'l v icio: 
Coi rie11te. 

RUTA 3.- LAS PERLAS (Pumto Guzmón) - PUERTO ROSARIO {Ftierto Guzmfm) -
PUEFffO AS!S Y VICEVERSA. 
Un (1) horario por sentido. 

Caractorísticas del Servido: Frecuencia: Diaria; Cliise de Vehículo: Buseta; Nivel de Servicio : , / 
Co1 tiu111 o . 

Que rnecliante resolución No. 000054 del 19 de diciembre de 1995, l::1 Asesoría Regional N2r1fi o y 
Putum:1yo dül Ministerio de Transporte , ordeno la publicación cte la soiici tud ele concep{o previe de 
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CONTiNUACION RESOLUCION No. 00 00·17 DE 

' • Puf l,i1 nm! se concede Ucnnci., de Funcionamiento a la empresa SOCIEDAD EXPRESO i. !BEfHADOR L TOA., para la 
prestación del servicio de transporte público terrestre automotor de pasajeros por carretera, se h~ autorizan rutas y horarios y se le 

r1¡a la capacidJd transportadora ". 

constitución de la empresa EXPRESO LIBERTADOR LTOA. , -la cual :: c1 editó en los diarios El 
Espacio y El País, el día martes 26 de .diciembre de 1995. 

Que a la publicación de la solicitud de EXPRESO LIBERTADOR LTDA., presentó, oposición la 
empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LTDA., la cuál fue negada 
mediante resolución No. 000046 del 28 de ago~;to de 1997. 

Q~e mediante resolución No. 000046 df;'ll 28 de agosto de 1997, la N.3esoría Encargada de la 
Regional Nariíio y Putumayo del Ministerio de Transporte, concedió Radh de Acción Nacional a la 
empresa EXPRESO LIBERTADO,R LTDA., de igual manera le reservó rutas, horarios y le fijo la 
capacidad transportadora. 

Que las rutas, horarios y capacidad transportadora, que se le reservaron a la empresa EXPRESO 
LIBERTADOR LTDA., a través del acto administrativo No. 000046 del 123 de agosto de 1997, son: 

RUTA 1,- PUERTO ROSARIO (Puerto Guzn1án) - MOCOA Y VICEVERSA 
Salíondo de Puer1o Hosario: 05:00 - 11 :00 - 16:00 
Saliendo de Mocoa: üH:00 - 11 :00 - 18.00 

Características del Servicio:' Frecuencia: Diaria; Clase de Vehículo: Mixto ( Bus y Buseta Abiertos); 
Nivel do Sorvicio: Corriente. 

Saliendo de Puerto Rosario: ' 
Saliendo de Mocoa: 

06:00 
10:00 

Características del Servicio: Frecuencia: Diaria; Clase de Vehículo:· 8useta; Nivel de Servicio: 
Corriente. · 

RUTA 2.- PUERfO ROSARIO (Puerto Guzmán) - VILLAGARZON Y VICEVERSr'\ 
Saliendo do Puerto Rosario: 10:00 
Saliendo de Villagarzón: 06:00 

Caract~rísticas del Servicio: Frecuencia: Diaria; Clase de Vehículo: Buseta; Nivel de Servicio: 
Corrierite . 

RUTA 3.- LAS PERLA.S (Phertq Guzmán) - PUERTO ROSARIO (Puerto Guzmán) -
PUERTO ASIS Y VICEVERSA. 
Saliendo de Las Perlas: 
Saliendo de Puerto Asís: 

03:00 
í7:00 

Característi~as del Servicio: Frecuencia: Diar¡a; Clase de Vehículo: Buseta; Nivel de Servicio: 
Corriente . 

Capacidad transportadora reservada: 

CLASE DE VEHICULO 

Mixto (Blis y/o Buseta Abiertos) 
Buseta 

CAPÁCIDAD MINIMA 

3 
5 

CAPACIDAD Ml\XIMA 

4 
7 

Ouo mediante el radicado No. 0020'/3 del 25 de septiembre de 1997, el :·epres&ntante legal de la 
empresa EXPRESO LIBERTADOR LTDA., solicita , el otorgamh:r 'o de la licenci~ dr~ 
Funcionamiento de conformidad con los requisitos exigidos en el artícu!u 17 del decreto 1927 de 
199 1. 

Que la Asesoría Regional Nariño y Putumayo del Ministerio de Transprn ,e, elaboró el estudio No. 
007 de marzo de 1998, mediante el cual evaluó la documentación presentada 'por la empresa 
solicitante, donrle se concluye que la misma, cump!e con los requisitos exigidos por el decreto 
HJ~' I d o 1110 1, un r. 11 orllullo 17, on eowJoc1wncia so rocornhmd .1 otorf¡m- la Licencia de 
f~un¡:;io11arnienlo a la peticionaria, 
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CONTINUACION RESOLUCION No. () Ü Ü Q 1 7 DE 

• Por la cual se concede Licencia de Funcionamiento a la empresa SOCIEDAD EXPRESO l.lBERTADOR LTDA., para la 
prestación del servicio de transporte público terrestre automotor de pasajeros por carretera, se !.:- autorizan rutas y horarios y se le 

fija la capacidad transportadora ·. ' 

RESUELVE 

ARTICI JLO PRIMERO.- Otorgar L.iconcia d0 Funcionamiento a la ornnrcsa EXPRESO 
I IUL H I ADOI< LTDA., pu11.1 opmw corno omprcsu do trw1spo11e públ ico ten estre automotor del 
pasajeros por carretera, con las sigu ientes qaracterísl icas: . 

RAZON SOCIAL: 
RADIO DE ACCION: 
DOMICILIO PRINCIPAL: 
FECHA DE VENCIMIENTO: 
MODALIDAD: 
CAPITAL PAGADO: 

1 

EXPRESO LIBERT AOOR L TOA. 
Nacional 
Puerto Guzmán {Putumayo) 
Indefinida 
Pa~ajeros y Mix1o 
Doce Millones de ($ 12'000.000) pesos 

PATRIMONIO LIQUIDO: Veinte n:iillones cuatrocientos mil ($ 20'400.000) pesos 
CLASE DE VEHICULO Y 
NIVEL DE SERVICIO: ' Los que se fijen en lqs actos administrativos de autorización de 

rutas, horarios y capacidad transportadora . 

ARTICULO SEGUNDO . ..:' Autorizar a la empresa EXPRESO UBERTADOR L TOA., la 
pro :;frn :ión dol sorvlcio público do lmnsporto, on lns ~; io11iontes rutas y homrios: 

RUTA 1.-; ' 

I .L 

PUERTO ROSARIO (Puerto Guzmán) - MOCOA Y VICE~JERSA 
Saliendo de Puerto Rosario: 05:00 - 11 :OO - 16:00 
Saliendo do Mocoa: 08:00 - 11 :00 - 18:00 

Características del Servicio: Frecuencia: Diaria; Clase de Vehículo: Mixto ( Bus y Buseta Abiertos); 
Nivel de Servicio: Corriente. 

Saliendo de Puerto Rosario: 
Saliendo de Mocoa: 

06:00 
10:00 

' 1 

Características del Servicio: Frecuencia: Diaria; Clase de Vehículo: Buseta; Nivel cte · Servicio: 
Corriente. 

RUTA 2.- PUERTO ROSARIO (Puerto Guzmán) - VILLAGARZON '( VICEVERSA 

0½< Saliendo de Puerto Rosario: 10:00 
Saliendo de Villagarzón: 06:00 

Características del Servicio: Frecuencia: Diaria; Clase de Vehículo: Buseta; Nivel de Servicio: 
Corriente. 

RUTA 3.

f. / 
3/<o 

LAS PERLAS (Puerto Guzmán) - PUERTO ROSARIO (1-~ uerto Guzmán) -
PUERTO ASIS Y VICEVERSA. 
Saliendo de Las Perlas: 
Saliendo de Puerto Asís: 

03:00 
·17:00 

características del Servicio: Frecuencia: Diaria ; Clase de Vehículo: 8 useta; Mivel de Servicio: 
Corriente. 

AR-.·1cULO TERCERO.
capaciclacl transportadora: 

CLASE DE VEH!CULO 

Mb-'.tc :' ' -:-., 8,i :.-~'.r. Ahinrtos} 
P-nseta 

Fijar a la empresn EXPRESO LIBERT1\DOR L TOA, la signiente 

CAPP..C!DAD M!N!MA 

- .. \'V 

*' 
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. CONTINUACION DE LA RESOLUCION No.U O O O 1 7 DE 

"Por la cual se concede Licencia de Funcionamiento a la empresa EXPRESO LIBERTADOR L TOA., para la prestación del 
servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera., se le au! (!r;zan rl!las, y tiorarios y se le fija 
capacidad trnnsportaclora· . _ 

ARTICULO CUARTO.-- Informar a la empresa EXPRESO LIBERTADOR LTDA. , que debe 
prestar el servicio únicamente en las rutas, horarios y con la clase de vehículos y capacidad 

, transportadora autorizados por el Ministerio ele Transporte. 

ARTICULO QUINTO.- La autoridades de transporte y tránsito serán las encargadas de 
velar por el estricto cumplimiento de la presente resolúción. 

AHTICUL.O SEXTO.- . Contra el p,csente acto administrat ivo proceden por la vía 
gubernativa los recursos de reposición ante este despacho y el ue apelación ante la Directora 
General de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor del Ministerio de Transporte, los que deben 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del mismo, previo el 
cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 52 del Código Contencioso Administrativo . 

Grm . 111 0 11 do pn:;to, 

MJO/ Amparo i . 

LCDS. fo? 

. -··., - 1 ; _1 

NOTIF(QUESE Y CUMPLASE 

' 
U g Mt.\H ~-19~)13 . .. __ :·----

/ J- · ~¿-1/ IS--- ' 
·c -"l:'c~---- .. - --

Ml~ANTONI LASSO MEDI~·, 
( .-- Asesor Ministerio de Transporte _,.,.../ 

/ Regional Nariño y Putumayo , 

• EN EL GOBIERNO DE LA GENTE " 

:-.. 



REPUBLICA DE (X)f..a1BIA 
t-lINIS'l'ElUO DE 'l'RANSroRTE 

REGIONAf, ; Ni'\!.Uf.b Y PlJI'UM.AYO 

N o T J F I e A e J o N P E H S O N l\. f .• 

t::n . San Juan de Pasto, a las 11:35 hacas del ófa 10 de marzo di;;; 1998, n..)tifiqué 
per.sonalrnente al s efioc HERLINOO GERAROO MORA YELA, ider:t ificado con cédula de 
ciudadanía No.5.297 .249 de Mocoa (Putumayo), quien actúa / como Rf~pt'.'esent a nte 
L<:KJal da la empt:ooa SOCilIDAD EXPRESO LIBERTl\IX)R I,TOA. 1 clo J;,i. R(.,solnci6n 

No.00011 del 9 de lú.u:~o do 1990. ~ 
1 

Al notificado se le inform5 que contca el presente acto a ministrativo pcocede n 
poc .lil v fa 9ubecn,:1ti va los HECURSOS DE Hl:.POSICIO~ry/o ;:., /~ E;LACION dentco . d2 l os 
cinco( 5) dfa::, siguientes a la presente noti'fica.ci ón·. · 

~:,;)"~ . ! .\.· ·: • 
.• ,./\le ' \ : .,, ·..,.. , / 

•. '\ ¡~<~ 1..r··.,, ~JO'' _,,,,.--- '"'-.. .__. ~\ / 

¿:,~ l .' .. ·. \ ·--~---.w/.P)\'~o ~~;~ (__ . _ \ , . 
.,LLUU,['CO .~ 0·::..~ . .. \ \! ) -..:.._ i-/ · 

-- · E(, t-01:lE'.~fA.OO · . , E_L_NCJl_· -,I-í:'.-IC...._A_OOl_~...,;------- -----

111rnN I N11{?,~::~u\fUX> . . U\ YELA · ,JAVII::R cÁLvAcmt, CEHON 
c .c .No.:> • .:-..!.17 .249 d e Mccoa (P) Profesional Urd.v,ir.s.i.tacio 
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